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a la categoría que actualmente ostenta, con efectividad del 
día 20 de octubre próximo pasado, cuya diferencia de haberes 
percibirá con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto 
de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V S para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Joaquín Espejo Pérez, Guardia segundo de la Pri
mera Compañía Móvil de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo de 
la Primera Oompañia Móvil de la Guardia Territorial de la 
misma don Joaquín Espejo Pérez, al solo efecto de la determi
nación de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de la expresada Administración, el sueldo anual de 
11.160 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde a 
la categoría que actualmente ostenta, con efectividad de 22 de 
marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá 
con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de dicha 
Administración.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.—^El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Rafael Zaragoza Planes, Guardia segundo de la 
Primera Compañía Móvil de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer a don Rafael Zaragoza 
Planes, Guardia segundo de la Primera Compañía Móvil de la 
Guardia Territorial de la misma, al solo electo de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de la expresada Administración, el sueldo anual de 
11.160 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde a 
la categoría que actualmente ostenta, con efectividad de 29 de 
marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá con 
cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de dicha Ad
ministración.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y electos 
procedentes.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Manuel Varo Romero, Guardia segundo Instructor 
de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo Ins
tructor de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial 
de la misma don Manuel Varo Romero, al solo efecto de la 
determinación de sus haberes de cualquier clase y mientras 
se halle al servicio de dicha Administración, el sueldo anual 
de 11.160 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde 
a la categoría que actualmente ostenta, con efectividad del 
día 23 de enero de 1965, cuya diferencia de haberes percibirá

con cargo ai crédito correspondiente del Presupuesto de la ex
presada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Tomás Lahoz Calvo Guardia segundo de la Primera 
Compañía Móvil de la Guardia Territorial de la 
Guinea Ecuatorial el sueldo inmediatamente supe
rior a la categoría que actualmente ostenta

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 26, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo don 
Tomás Lahoz Calvo, de la Primera Compañía Móvil de la Guar
dia Territorial de la misma, al sólo efecto de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al servicio 
de dicha Administración, el sueldo anual de 11.160 pesetas, inme
diatamente superior al que corresponde a la categoría que ac
tualmente ostenta, con efectividad del día 23 de marzo próximo 
pasado, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo al cré
dito correspondiente del presupuesto de la expresada Guinea 
Ecuatorial,

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Martín Flórez Castillo, Guardia segundo Instructor 
de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el 7.» del Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo Ins
tructor de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial de 
la misma don Martín Flórez Castillo, al solo efecto de la de
terminación de sus haberes de cualquier clase y mientras se hálle 
al servicio de dicha Administración, el sueldo anual de 11.16Ü pe
setas, inmediatamente superior al que corresponde a la cate
goría que actualmente ostenta, con efectividad del día 22 dé 
marzo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo 
al crédito correspondiente del Presupuesto de la expresada Gui
nea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se nombra en virtud de 
concurso de traslado Catedrático numerario de 
«Griego» del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Isabel la Católica», de Madrid, a don Julio 
Calonge Ruiz.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi
sión Especial nombrada por Orden ministerial de 17 de marzo 
último («Boletín Oficial del Estado» del 31) para la resolución 
del concurso de traslado de la disciplina de «Griego» del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Católica», de 
Madrid, anunciado por Orden de 29 de octubre de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de noviembre).


